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CAPITULO 11
Procedimiento de ~utorilaciól1 singular

Arl. -l.\> SoliÚlllll de autorización.-las soIicitudes de autorización
singular dl..' acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas prohihi;.

distribuidoras suyas, siempre Que el acuerdo cumpla las disp~s~~¡one
estableCIdas en el Reglamento CEE número 1984/83 de la Comlslorl. d
22 de junio de 1983. , >'

t) Acuenlosde licencia de patentes y acuerdos nllxtos de hccnn
dl"paterilc ycomunicación de «know how»), siempre que el,ac.uerd
cumpla las diSpOsiciones establ.ecidas en el. Reglamento CEE nurncf'i
234Qf84 de la Comisión, de 23 de julio de 1. 984.

d) i\<-'tlerdos dcdistribución y de servicio de venta y de 'posv~~t
de vehículosautomóviles,sictnp;re que el acuerdo cumpla las dISPO~I~!f
nt:'s cstab1ccidasen el Reglamento CEE número 123/85 de la Comlslor
dcl2 de diciembre de 1984.

{') A(.·uetQ:os, de franquicia, siempre que el acuerdo cumpla la
disposiciones establecidas ene! Reglamento CEE número 4087/88 de 1
('omisión. de JO de noviembf<.~ de' 1988. .

t) A.cucrdos de licencia de «know how) y acuerdos- mixtos d
'liccncia de «know 110M) y licencia de patente no declarados exentos e'
la letra c). asi como aquellos acuerdos de licencia de «know how)) qu
rontcngandáusulas accesorias sobre marcas comerciales u otros dere
,,:hos. dc prt;>picdad industrial siempre que el acuerdo cumpla la
disposicioncsestablecidas en el Reglamento CEE número 556/89 del.
Comisión. de 30 <:le noviembre de' 19S8,

2, lA' conformidad con lodispucsto por el artículo 5. Lb) de la Le:
qucrian .;::iutorlz:ados los. acuerdos. que, perteneciendo a algunas de l.
siguientes catc~s>rías, afecten únicamente a,1 mercado nacional y cum
plan· las <.'ónqléiones que para. cada una de cHas a continuación Sl
establecen: .

a) Arucrdos de especialización, siempre que el acuerdo cumpla la
disposirionescstablecídas en clReglamemo CEE número 417/85 de (,
Comisión. de·19' de didembredc 1984.

b) ACUNdos de investigadóny desarrollo, siempre que el acuerde
cumpla las disposiciones establecidas en el Reglamento CEE númer<
418/85 de, la Comisión, de 19 de diciembre de 1984.

3, A declos de la aplicación,de los dos apartados anteril!res, S(

cllwndcn.i que el contenido de cada una de las categorías menclOnada~

es el dl'finidopor los respectivos Reglamentos comllnitario~.

Art 2,° ~t//irada di, la excnción.-EI Tribunal de Defensa de l~

Compctenciapodrá suprimir la aplicación de la exención con,tenida ,er
el artículo anterior si se comprobara que. en un caso determll1ado. Uf
.!Cuerdo cxe,ntoproduce efectos incompatibles con las condiciol1~

previstas ('11 eJartlculo 3 de, la Ley~

l. El prOCedimiento de retirad~ de ,la exención se podrá iniciar er
los siguientes caSos pal1iculares:

3) Cuando. en el mercado no exista competencia efectiva de
productos idé:nlicos o similares. .

b) Cuando se apliquen precios excesi ....os a los productos objeto de.
acuerdo.

c) Cuando existan pnklicasroncertadas horizontales relativas a 1m
precios de venta.

d) Cuando el acuerdo afecte a un 20 por 100 dt~ la cuota del
mercado del producto o productos objeto del mismo y de los considera-
dos idcnlicos:,() similares por los usuarios. . .

e\ ruand()l~ existencia de redes paralelas de acuerdos Similares
Pro''':~Klueune~Ccto acumulativo que cause una restricción apreciable de
la ('omlX'tenda~ .

f) Cuando los intermediarios o usuarios no puedan procurarse los
pHxiuuos contemplados en las condic1ones practicad~s nonnalf!lente en
mercados diferentes del afectado por el acuerdo o eXistan obstaculos al
at.'cesü de otros'proveedores al mercado afectado.

2. Asimismo, dichoprocedimiénto se podrá iniciar cuando se den
las condiciones de retirada prc\'Íslas en d Reglamt'nto comunitario de
{,'xcnción por categorías que sea aplicable a cada acuerdo concreto.,

3. El procedimiento para retirar Iaexención se iniciará. de o.ficlO o
a inslancia de;}:13rte, por el Servkío·de DeFensa de la Compett~nCla y se
tramttirá conforme a lo previsto en este Real Decreto para los
expedientes de<autorización, El Servicio, al iniciar el expediente, podrá
requerir de las Empresas afectadas la formalización del formulario a que
se refiere ('1 artículo 4.° de este Real Decreto.

4: Sidinteresado solicitara en el marcO de dicho procedimiento
una autorización singular para la práctica objeto de la retirada de la
e.\C'nción, la resolución deberá incluir las condiciones en las que pueda
seguirse rt:'alizando dicha práctica.

Art. 3.° Acuerdo:i exc/uidosde} n'gimen de exenciál1,-Cuartdó por
su naturaleza ° contenido un acuerdo no se ajuste exactamente a
ninguna de la...st'ategorias exentas, ,las. partes d~berán solicitar I.a
autoriza(ión slIlgular por el procedlnllento preVIsto en este Real
Decreto,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4910 RfAL v/x 'RETO 157//99], de 21 tfcfl'hrcro, ]Jor el que se
desarrolla la LeJl 16//989, dí' J? de julio, en fIlateria de
exenciones pUl' calegon'os, alllol'Í::anón singular y registro
de d(1ensa de la campe/el/uu.

La Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa, dI.' la C~mpc.tí.',ncia.
i1uloriza al Gobierno en su disposidót1 final para dictar las d¡'SposlCloncs
necesarias para su desarrollo y ejecución.

Su articulo 5 prevé que el Gobierno, mediante Rcgl~mento, p~<-'d>("

aU,torizar categorías de acuerdos, dedsí0!1cs, rccom~ndaclOIles, o .pra~!I~
('as que, conforme al artículo 3,podnan ser obJct<;> d~ aUlonz.aClon
singular. Esta técnica, lomada deld-crccho, (,?munllan?,~permltc la
autori7..ilción en bloque de acuerdos, o practtcas restn<;llvos de la
competencia, cuando se dan las condiciones, previstas por la Ley, I?I
tiempo transcurrido desde la entrada en vIgor de la Ley aconseja
introducir en nuestro ordenamiento la exenciónde aqucUos acuerdos
que, mediante la misma tecnica, hansido ya, obJeto de cXt:nd~~ por el
dcrecho comunitario cuando cacn bajo su amblto de aphcaclO~. Ello
permite que, sin perjuicio· de ulteriores desarrollos rcgl~mc~tan,os.. el
ordenamiento interno quede homologado, en su respectIvo amblto de
aplicación, con el ordenamiento comunitario y clarifique laf\ expcct3l!
vas que la citada previsión del artículo 5 de la Ley lógicamente ha creado
en los operadores mercantiles.

El articulo 3 de la misma Ley regula los supuestos dl'~\utorizaciún

singular de los acuerdos, decisiones, ft.'X~o~endadones y pnkti~a.s a que
se refiere su al1ículo 1, y esta~lece en el arhculo; 4,l~s normas básl~as del
procedimiento para la concesión de estas autonzactoncs por el Tnbunal
de Defensa de la Competencia. La tramita.ción de estos expedientes ante
el Servicio de Defensa de la Competencia se halla contemplada en el
arliculo 38.

No sei1alala Ley los requisitos y datos que deben contener los
escritos de solicitud de los interesados, cuyo conocimicnt<? es neccsano
para poder resolver las peticiones formuladas, corrcspondlend.o además
a las Empresas aportar las informaciones sobre los hechos y cIrcunstan
cias que justifiquen su solicitud,

Por otra parte la Ley fija plazos muy breves, t31)to al Servicio CO~lO

al Tribunal, para resolver este nuevo tiI;lo de exped1entes, cuya tr~mtta

ción no estaba desalTollada por los antiguos Reglamentos del Tnhunal
de Defensa de la Competencia y Orgánico, Furdonal y de Proced!
miento del Servicio de Defensa de la CompetenCia, aprobados respecti
vamente por Decreto 538/1965, de 4 de tnarz(), y Decreto 422/1970. de
5 de febrero, normas que continúan en vigor en tanto no se opongan a
la nueva Ley. Se hace por ello necesario el desarrollo reglamentario de
este nuevo procedimiento.

En la elaboración del presente Real. Decreto se ha dado ~ul~lph~

miento a lo previsto por el artículo 1.30.4 de. la ley de Pro~cdlmlC'~t~
Administrativo, en cuyo trámite las organlza~'.oncscrpprcsana.ks solli..'I
taron se -incluyese en el proyecto ,la regulaClpudc l.as exenclOne~ por
categorías, petición que ha Sido acogida en los teo11lnos que m.cd~anle

(,'stc Real Decreto se regulan. Del mismo rnooo,SC ha dado ¡;ump\ln~¡ento

a lo preceptuado en el artículo 5de la Ley 16/1989. de 17de Julio. en
cuanto a la necesidad de que el Tribunal de Defensa de:la CompetenCIa
emita informe preceptivo para la elaboración de Reglamentos de
exención al haber partkipado dicho Tribunal en la redacc~(H,l del
presente Real Decreto, yha5er formulado expresamente su Informe
favorabk.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con
la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas. de
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación dd Consejo di..'
Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 1992,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO

Exenciones por categorías
Articulo 1.0 Etcnciones por ca/egon'os.-l. De conformidad ron lo

dispuesto por el articulo S.l.a) de la Ley 16/1989. de 17 de julio. de
Defensa de la Competencia, quedan autorizado$. los acuerdos en que
participen únicamente dos Empresas y que, pertem.."Ciendo a al&un(l de
las siguientes categorías afecten únicamente al. mercado .nacl~~aJ y
cumplan las condiciones que para cada una de ellas a contl11UaClOn se
establecen:

a) Acuerdos de distribución exclusiva, en los que una parte se
comprometa con la otra él entregarle únicamente a ella determinados
productos para su reventa en la totalidad o en una parte determinada del
mercado nacional. siempre que el acuerdo cumpla las dIsposiciones
cstablecidas en el Reglamento CEE número 1983/83 de la Comisión, de
22 de junío de 1983.

b) Acuerdos de compra exclusiva, en los que una parte se compro
meta con la otra a comprar para su reventa determinndos productos
únicamente a ella. a Empresas vinculadas a ena o a tereeras Empresas

-~---- ~--
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das, al amparo del artículo 3 de la Ley de Defensa de la Competencia,
se presentarán ante el Servicio de Defensa de la Competencia, l'n el
formulario de solicitud que figura como anexo det presente Real
Decreto.

Cuando participen en el acuerdo, decisión, recomendación o práctica
var:i<l;s Empresas o asociaciones o agrupaciones d€;' Empre~a5i, las
soliCitudes se presentarán en un único formulario que será ~us<:rito por
todos Jos partícipes o por un mandatario ('omÜn. Si la solicitud fuere
presentada sólo por alguna de entre las Empresas participantes, ésta
deucra ..lcn:dilar haber informado de ellos a las demás Empft~sas.

El soliritantc acampanará la documentación requerida en el aoc.\O
citado. en documento original o copia auténtica. El texto del acuerdo ü

contrato, ° la descripción de la práctica, para los que sesolínta
auloriLJción se presentarán en castellano o con tradUCCión al castellano
si estuviese redactado en otra lengua.

/-\rt. 5.° !ltfórmación púNica y audiencia de intcresodo5.-Prescn
tada en forma la solicitud, el Servido publicará una nota sucinta sobre
SllS extremos fundamentales, al objeto de que cualquiera pUl'da aportar
información en un plazo que no excederá de quince días. La referida
nota se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y, ('n su caso; en un
diario de circula(ión nacional o en el de mayor tirada de la provinc1<1 en
que se realice la prtit'tica objeto de la solicitud, segun lo preceptuado en
el articulo 36. 4. de la Ley 16/1989.

Al mismo tiempo el Servicio realizará las indagaciones que estime
necesarias y oirá a quienes resulten interesados conforme al articulo 23
de la Ley de Procedimiento -Administrativo, siendo pr('ceptivo el
II1fiJrmc del Consejo de Consumidores y Usuarios previsto por el
artículo 22. 5. de la Ley 26/1984. de 19 de julio.

Art 6.° Ca/(ficación de la solicitud.-En el plazo máximo de treinta
días desde la recepción de la solicitud, el Servicio cumplimentará los
trámites anteriores, calificará la solicitud y remitirá el expediente al
Tribunal.

En la calificación el Servicio hará constar sí consldera que d acuerdo,
decisión o práctica no exige autorización o en caso contrario, si procede
o no procede su autorización,

Si calificase que la autorización es procedente. el Servicio hara
expresa indicación del supuesto de autorización aplicable l'oofarme al
articulo 3 de la Ley de Defensa de la Compe1encia y, en w caso, si se
deben establecer modificaciones, condiciones y obligaciones. asi romo el
período de til'mpo por el que ha de otorgarse la autorización.

Art. 7.° Admisión del expediente eH el Tribunal.-Recibido el
expediente en el Tribunal, el Presidente a propuesta del Secretario
resolverá mediante providencia su admisión, dentro del plazu d\~ cinco
dias, si se hubieran aportado al mismo los antecedentes acreditativos del
cumplimiento de los trámites establecidos en los articulos anteriores. En
la misma providencia designará Vocal ponente.

En otro caso, interesará del Servicio la práctica de la diligencia o
diligencias que. falten.

Subsanados los defectos existentes en la tramitación. dictará la
providencia de admisión.

Art. 8.° Resolución de Cllítori=aciü11CS no condlclOnado'l.-Oída la
propue'ita del Vocal ponente, el Tribunal dictará resolución sin más
trámite en los siguientes casos:

a) Cuando, de conformidad con la calificaCión .del Servicio y sin
que ningún otro interesado hubiese formulado oposición a la autoriza
ción, proceda declarar que el acuerdo, decisión, ,recomendación o
práctica no está incluido entre las conductas prohibidas por la Ley de
Defensa de la Competencia o que resulta de la aplicadon de una
disposición Ic-gal o reglamentaria, conforme al artículo .2 de la Ley d(~

Dd;'~nsa de la Compete,ncia.
b) Cuando, de acuerdo con la calificación del Servicio y sin que

ningún otro interesado hubiese formulado oposición a la autorizadun.
proceda declarar su autorización. sin modifica{'Íoncs, condiciones u
obligaciones,

Art. 9.° Audiencia prcl'ia para awor¡=aCfone~ cOf!dicio1lada.~.-Oj~a
la propuesta del Vocal ponente, el Tribunal n~('~lllnte proVidenCia
acordará la audiencia de los interesados y del Sernt:1o de Defensa de la
Cümpctcncia por plazo común de diez dias en los siguientes ('asas:

a) Cuando. sin que ningún otro interesado h.uhies~ formulad?
oposil"ión a la autorización, profeda t.~stahlcccr modlfi,cacJOncs, .umdI
cioncs II obligaciones a la 3utorinóón, esten o no esten contenrdas en
la califit~ación realizada por el Servicio.

b) Cuando. sin que ningún otro inH.'resado, hubícs-(' formulado
opo,:>ición a la autorización, el Scrvicio hubiese calificado cn contra ~c
la aUlOri¡aóón solicitada y el Tribunal la c~tlInase pwccJnHr. con o Sin
modificaciones. condiciones u obligaciones.

La providencia. en ambos p'SO'i. eSp{'l'ificad las muditict!c!oncs.
condiciones u yhligaciOl)('s que el Trihunal Si.' pr;)pon\.' l"whicccr.

;\rt 10. Jrami¡ación cOlltradiciuria de alllorf':'f100Jln-Oida la
propuesta del Vocal ponente, el Tnbunal mediante providelKia a~~ordara 1
la puesta de manifiesto dl'1 l'xpediente a wdos los Inkrl''':ldo,,; y al I
Servicio de Dd¡;:nsa de la Competencia por plazo común dl' ql'lIKC d1<1<;,
en los siguit~nt('s casos:

a) Cuando el Servicio hubiese calificado en contra de la autoriza~
ciün solicitada, y el Tribunal estuviese conforme ton la calificación.

h) Cuando el Servicio hubiese calificado a favor de la autorización,
y el Tribunal la estimase improcedente.

e) Cuando algún otro interesado hubiese- formulado oposición a la
autorilación solicitada.

En estos casos, los interesados y el Servicio podrán, dentro del plazo
de los quince días. proponer las pruebas que estimen neccsari.as y
<'olicilar la celehración de yi.sta. El Tribunal resolverá sobre la pertInen
cia de las pruebas y la solkit ud de vista en el plazo de cinco días;

Practicadas, en su caso, las pruebas, su resultado se pondra de
manifiesto n. los interesados y al Servicio por plazo de diez días, para su
valoradon, transcurrido el cual se les concederá un plazo de Quince días
pnra formular conclusiones, salvo que sp hubies.e ~cordado I,a cel~bra
ción de \-is!;:1. Ambo~ plazos se acordaran en la misma proVidenCia.

Art.· 11, Audiencias pteliminares.-Prcviamente a dICtar la rcsolu·
rion ;:¡ que se refiere el artículo 8.°, o a acordar la tramitación prevista
en los artfculos 9,° Ó 10, podrá el Tribunal convocar al instructor, al
:-,olií.:itaI11l' y a los demás. interesados conjuntamente o separados para
\:c!ebrar la ¡:cunión o reuniones que fuesen necesarias al efecto de aclarar
cw.'"tionc<;, de hecho o de derecho, reducir las díscrepancias o conocer el
CrIterio de los interesados sobre eventuales modificaciones, condiciones u
obligadones. Paralacelcbradón de estas rcuniones,·el Tribunal, al ac~r~~lr
'>u cort-.¡-ocatoría, podrá del~r en el Vocal ~.nente o en !~ Comlslo~
fonnada por varíos de sus mrembros la celebraclOn de b:t reumon, qL!-e sera
presidIda por el Vocal ponent~, salvo que aSlst"! a la mls!TIa el PreSidente
n Vicepresidente. De las rcuntones se levantara acta sucmta, firmada por
lo'> interesados.

SI, como consecuencia de estas reuniones, se llegase a un acuerdo
sobre los terminos.de la autorización, el Servicio de Defensa de' la
Compc!cncia y los intere~ados podrán re.nunciar a los plazos d~
alldi~ncla o puesta de mamfiesto del expediente. En tal caso, se hara
constar al final del acta de la última reunión la mahifestación expresa
di.' lodes los interesados de que han sido oídos, y no tienen más
alcgariont's que hacer ni pruebas que proponer. Si c,:!alquiera ~e lo~
intercSádos no estuviese de acuerdo con ello, el expediente contmuara
su tramitación conforme a lo previsto en este Real Decreto. .

Art. J 2, Cumisión de ilutori=aciones.-El Tribunal podrá, mediante
acuerdo dd Pleno,cn'ar una o varias Comisiones para la tramitación de
los autorilaciones, Las Comisiones estarán formadas por dos Vocales y
el Prc'Ii-dcntc o el Vicepresidente del Tribunal, que las presidirán.

El ,u..'m'rdo t;reando la Comisión o Comisiones establecerá su
competencia respecto a todos losex.-pedientes de autorizació,:\ o a
deh'rmíllado tipo de eHos, y se hará publico en el «Boletín OfiCial del
Estad!))},

La Comisión· o Comisiones, como órgano dekgado del Tribunal,
cjl'l"Cl'rán todas las competencias que a éste le corresponden .en la
tramitaci6n de estos expedientes, salvo la resolución, que será dIctada
por el Vlcno del Tribunal.

Art. 1.1. CGl:~a de fa prueba.-La prueba de los hechos, datos o
circunstancias alegados como supuestos que, conforme al articulo 3 de
1<1 Lc\' de Ddensa de la Competencia, puedan motivar la autorización,
corrC50onde al solicita.nte -

Art. 14. Contenido (le la resoludón.-La resolución por la que se
í.h.'ni(·IUK' o conceda la autodzación será motivada. Estará firmada par el
Sl'cn..,tario con el visto bueno del Prcsi"(1"cnte.

La resoludón concediendo la autorización incluirá en su parte
dispositiva el supuesto o supuestos de autorización aplicables conforme
al artkulo 3 de la Ley de Defensa de la Competencia, y separadamente
GH.ia una de las' modi-ficaciones, condiciones u obligaciones que se
cSI::1blt'z'Can. así como el período de tiempo por el que se otorga y la fecha
eh' su cfc-rtividad.

La rt'solucióndcnegando la autorización intimará, en su caso, a los
sollcitantes y a los demás, autores de las prácticas prohibidas Que hayan
~ido paneen el expediente, para qucclesistan de las mismas,previnién
dos\' de que si desobedecieran la intimación incurrirán en las sanciones
previstas en el artículo 10 de la Ley de Defensa de la Competencia.

,1,n. ¡ 5. Notijicación J' registro de la resalución.-La resolución se
nOlificar;) al "iolicitante y demás interes.'ldos, si los hubiere. Se dará
tra"lado, asimismo., al Servicio de Defensa de la Competencia para su
imcripción en d Registro.

:\. tal (.,tl~cto d Tribunal. al dar traslado al Servido de sus resolucio
ll(..,. ,-l\nmpanará el documento o documentos que contengan el acuerdo,
H:(\Jmc-ndacinn o práctica obieto del expediente.

\rt. 1fr. ResoluciOHes sobre aplicaciúf1 prol'isional.-EI TribunaL en
el plalO de tres meses de!lde la pl'esL'ntación de la solicitud de
aU!()fila('!On, püdr;:¡ dlCwr resoludón motivada acordando que no
procede !J aplicación provisional dl'l acuerdo. decisión, recomendación
il prjctica objeto del expediente.

SI no lo hióere, tasEmprcsas participes podrán proceder a su
~jplJcKlón provisional. Ent:;11 caso, cuando el Tribunal dicte resolución.
si flle~(' negativa o imp-u5icsc modificaciones, condiciones u obligaC'lo~

n.,:-s, la r('~olucíón fijará la fecha a partir de la cual ha de cesar la
Lplic<K;{'n pnn'isiQnaL y no podrá producir ningún efccto rctroartivo
pm ;.:.'1 pl'ríodo de ap!i(-ación provisional. según lo previsto en el
:JllH,:UJO -l- 4 dt' la Ley 161l98Q,
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DISPOSIClON FI NAL

DISPOSICION TR\NSITORI\

El Mini"'tfóde Economía y H:IC'icnda podrá. mediante Orden,
modificar el formulario contenido en el alll'\O del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 dl' febrero de 1992.

SOLICITA que, previa la uamitución Opüftuna. <.'1c\'c al Tribu~
na! d(: f?L'fens:a de la Competencia esta petición para que cont'eda
la aut(lfllación singular a que se rdit.'rc el arti('ulo 4 de la' Lq:
16/19~t).

JUAN CARLOS R

l.ugar \ In ha

bl '\j'ili'aIClJ dI.' la 0IKra(:lón.
el L'(!-..l Jr la:''.lh,\:i¿¡~¡ón, hi;..-n t;'nlla (': c.-..p:o:s,J..
d) R."'c"h;r¡óndd c.;'Jbinno, en "-u (a'i~).

.:\H. 2-' hww.. de ¡,n."J.'/J..' I"'u.. -LJ' In"\Típ,,-'itHk~~ cn el R~'gistro d1.'
Ikk¡h3. \.k la Comp~'l('n<.'la St~ realizaran (.·n (·ualqulcr tlpO de \opürh'\
m,lLThlk.... ('J.P;lCCS di.' rCt:og:cr y cxpr,',ar. sin duda alguna v con la
pr~mtia di..' p~:rman('nf¡a (,' inalterahilidad todas 13' cirnmstan('I:l'i qlll.'.
kg:llmcl1L· lu~an dí.' har~'rw constar.

ANEXO QUE SE CITA

¡'·ormularjo de solicitud dt, autorjlal'iún singular

(AH. 4, Ley 16/19ó'l))

CAPITULO IV

Rl"'CurSO't

Art 14. H,'utf50S (olltrtl le:,; G('{/J,\dd.\{'niáo.-Contra los ados·dd
S~Tv¡do ljt;l' detl'nnillt'll la imposibilidad di..' continuilr el prot'cdimícnto
o l'rodUh,:i¡¡ inddcn",lún só-I,) podrá interponerse el recur:.n dd artículo
-47 de la 1 ey 16/19.89..

An. :!S. /?ectlFsos (OH!r" las re"of¡u:¡ol/e.~ del Tnhwhl!.-Contr<l las
rL's(lltl(iom'~ del Trihunal reguladJs en tI pn.'sente R('al Decreto sólo
p11;.1¡ <Í1!Hf-rpllners.e n.'CUT"O t'nntentit\so~admlHistratiyo.de l'onformidad
~~on Jo· pll'VI'otoen el articulo 49 de la l.ey Ib/19S9.

SI..' l'lltcl1\k'fán aulori¡;¡Jos losa(:ui..'rd;;s que, perteneciendo a alguna
de b\ ca1Cgo¡íaselHlIlh:radJs enl.:'l artículo 1..° dl' este Real Dl'ueto.
l'\1U\Í(:l~¡n )<1 vigente'> a.ntt's d\? su entrada en vigur. sicmpn: que
clllll¡Jldl1 las condicione::. dl' cXi'I1ción exigihlcs para cada llna de dial,.
\<;illJl::.mll Sl' cmendtTÜn uuloril:.uio!-' los acu•.'rdos comprendidos en

lhdla'S GItl'gofÚ.\S,qUl', en el plazo de seis I11l..'SCS desde la entrada en vigor
lh.' oh,· R,'dl DcH.eto. sean modificados por las. partes para adaptarlo.') a
las ....onJlli\lllCS decx~nción requeridas para la respectiva cattgoría.

DISPOSICION DERO(iATORIA

QUt.'d~m derogados los arüculos 103 a 119, ambos indusive. del
R~'glaml'nto del Tribunal de Dcfcnsodi." la Competencia, aprohado pM
Decrcto 538/1965. de 4 de marzo, asi ("(11110 los artículos 30 a 38, ambos
indusi"'t', dd Reglamento Organiro Funcional ydr Procedí miento del
SC'niciü d:..' Defensa' de la .Competencia. aprobado por Decreto
422/1970. de 5 dc febrero, asi como cuantas disposiciones de igualo
lllfcrior r:ll1go se opongan a lo dispUi..'stü ('n el presente Real Decreto..

11 lI.Lnr¡;IW {k !('{Jo,mlla y Ibci<:nj.L
( \;{! OS VII C1L\<¡A ('.\ f-\L\N

I
··_·-~·

Al. SERVICIO DE DEFENSA DE L\ COMPETENCIA
DIRU '( ION GENER\L DE DEFENS\ DE LA COMPETENCIA

I P\SI.O DE L\ C\STELL\NA, 1&2.28071 MADRID

I Sohl'l1ante (Interesado o rcprc~t'ntanh:.'):
1 Otro'i paI1itipc~: _

I
~al111 aleza ~d .'KtK'rdo. decislon. rlTOl1lc·ndal'iún o practica:
Sl.'Clur eCOnOO1¡l:O:

I

1 Los abajo~rmant('~ ~edaran llU(' las informa<:iones que se

1

, P.fOl)\l!UOnan con antenondad y tu las páginas anexas son
e~cnas, que las opiniones son \'(,'ral'-CS y qUt' las estimaciones han
Sido rc.llw~das de buena fe.

i

IL. .....J

AH. 1"7. /{e!lü\\icif'n J·i.·r()LaU~Úi.l' JI!, ·JI'!, ",',-(}II de d:I.\YC<lo: ,',J/U'\
t'did(l~) -Cuando c11 nbunal tU\'ifra ""ill1'Klmil'Hhl lk qut k,s

h':)h'fj\.'I<ilIO~ de una aUlOnLacion incumph:..'n b,; í,.-ondÍ(:i'H)('~ u \\bl,t::l\.:JO
J),.\ (',,:ablcudas o de qu(' la l.\Jnccsión se basó l'tl d:1W\ h'l..,\;w\('\

apmi;¡(l(l'" di..~ forma incom;1leta o inexacta. dlCtar<i l'I.':'>iJhIÓün ';¡<..'linLtnd"
J;¡ iLdlac¡(Jn del c,,-pcdicnh' l'ont'spnndicnk. Lomisllln ,,(~ a<..:or;J,¡r';l
cuanDo a ilbiani:ia ti<..' parti..' se solicitl' la rcno\,:\cú\n. PIO~l'd~'r,( di..' igt;;\l
nwJiJ pa¡~ l110diíirar o fl'\'üe;Jr 1;1 auwrit<Ii..'II·lll ..,i~e prüJuH' lllJ C<1I11hio
funddll1cntdl de las cirl'Un~t~Ulcias qu ..' se lU'vlnun ..-:11 Ci.h~:\~apar.l :-;u
C{\ll,-~'sióll.

á,l acordi.ir la incoaci;jn dc expcdii:'nk tll' rnne:J('¡ú:l, d ·1 nh~¡¡\<-l¡

pudra, a propuebta del Servicio. ilC(wdar como medida C:luld~lr la
n:\(K';lción provisional de la autorizarióll. i,.'D las ('ond¡óon''i y C'!lI las
garamías establecidas en el nrHculo 45 de la Lvy 16/1989.

F~tc expedit.'nte s.e tr,unitará ¡';ünfonn~ a lo ntab!n:ido C~l jo:,
arlln¡Jos 4. ' Y, slguícntcs de este Rcal Decreto, salvo qu~-, la SOhi.'ltud
iniCIal quedara sustituida, cuando el C'\1~Ji{'nk se inióe de tlli,,¡¡). por
la rl'..,olución ordenando la incoación d('l expediente, f'ita I\~s('!u('l(in

1,',\.pn: ....ar.1 los molivob de moditica('ión () revocación lllH-' d T:ibunal
hubióe ('S1lmado e interüará dd Servicio la tramita~'üin (':.u}·k'~:ida en
el arliculo b.o de este Real Decreto. con ('omtmic.aril'lO c.\pr:..>a :¡}
hi..'ndlciarió de la autorización .. Cuando, ('onfOrHh..' a lo pr~'\i .... to por ,J
artículo 10.1 de la L:y de Defensa de la Co-mpdl~nl~ia. d Scni(·io
t'lltlcnda que pi-oci..~dc la imposióón de S.IIl\'lO!1t':. por incumplimil'n1o d\'
141-. (·ondlCiOlH.'S u' obligaciones estabkcida~ ~n la aul0rilJcióll, tiJ1'lnuLu.-i
la calificacion que le meri..'zcan los hechos.

Art .. 18. Soliciwd de Üll!t1i'Ízación COJloo·rCil[{' con C-Y.l"¡/il-¡¡,'(' \,¡n

ClI1ilUdor..--Cuando iniriado un exp"'clicl1tc s.lOeion¡ldoL 10~ inkrcs.tdos
"olicitarcn la autorización del acuc¡do, dl'ri~IÓIl, r¡';i.:onh:Jld~j,'¡ün o
pr~t(lica objeto del expedientc, al amparo de lo pf(·..·isto por el articulo
3d.: de la Ley, dt..~beran formalizar la solicitud (:onfonnc a Jo prl',i'iJo
por d artkulo 4.° del presente Real Occreto.

LI solicitud será objeto de inform;:Kíón públita en 1(Js t(r[11inos
previstos por el articulo 5.° del pres.tntc Rt'af D<.-'l'rl'li.l. pan su
tramítación se acumulará a la del expedientc sam:iünadür. Cu.mdo el
Servicio. una vez instruido el expediente sancionador. lo r('mita al
T rihunal acompanado de su informe. incluirá tanlbién la calitíc<li.. ión J('
la solicitud de autorización coníomlc a lo,rrcybto por el artículo (¡..'\

La fI..'solución del Tribunal que ponga fin a este expediente i..'ollH'ndr<.i
por separado la dcdaración que procedasobrc lasprádicil\ (1 acuerdos
objeto del ex.pediente sancionador, con los pronundam,icntos a(:Cl.'sorios
que conforme a la Ley correspondan, y la dcdaradón conccdirndo o
denegando la autorización en los términos establecidos por el artÍ(·ulo 14
de este Real Decreto.

CAPITULO III

Registro de Defensa de la Cumpcteocia

Ar1. 1t,). Cuntenido del Registro..~[1 Registro de Ddcnsa de la
Competencia tendrá por objeto la ins(ripcióu de los acuerdos, occisio
nes. n:.'<:om('lldacionl~s y prácticas que el Tribunal haya autorizado y hlS
que haya declarado prohibídos total o parcialmcnk, aSI (.'.omo las
operaCIOnes de conccntra(:ión económica o toma de ('ontrol de EI11~n>sas

a que se refieren los artículos 14 y ·15 de la Ley 16/ 19~9~
El Registro de Defensa de la CompetenCIa t'stará constituido por la..

siguil,~nt('s Secciones:

Sección A): Oc acuerdos, decisiones, H.'conwmbcioIK'S o prjcti('a<i
autoritaJas, modificadas o prohihidas.

Sl'cción B): De las concentraciones eCD-nómicas,
Art. 20. Puhlicidad del Regisr1"O.-EJ Registro sl'rá púhlid1. La

publicidad se hará efectiva mediante consulta o t:<:rtitiGl(ioo ('\pedida
pO! el funcionario compcwntr.

La ccrtilít..:ación será el único medio de a<.T('Jitar feh<1;,,'i'~'ntr¡nen1e d
contenido de las inscripóoncs registraks y sl,,'rá e>..pedida a l:1-stancia dl'
qUJen tenga IOtercs legItimo, por petición dt~ Organismo oticial () dd
Conscjo d~ Consumidores y Usuarios,

Art. 21. Datos inscrilllh!es ('11 la S('c('/ón A,J.-En la S('«(Íón de
ault'rdos. del:i')iolles, rel:omendaciones y practIcas autorilad,~s, modili
cadas o prohihidas se inscribirán las siguienks mt'nl.io!ll,,''':

a) La fecha de la resolución del T rihuna!.
h) La parte dispositiva de dirha resoluclún.
e) La naturale7a del acuerdo. decisión. recomendación o práctica

autorizada, modificada () prohihida..
d) El plazo de la autorización.
e) Las cláusulas modificadas o revocadas, en su caso..
t) Los acuerdos o cláusulas prohibidas.
g) Los nombres Y domicilios de- las Empresas que liguren en los

acuerdos.
h} Los -nombres y domicilios de los solicitantc'l de las pctÍ\joncs de

autorización;

ArL 22. Datos inscribibles en la S'{,cL~IJn, B)~-ln' la Sección de
concentraciones económicas se inscnbiran las slgufi..'ntcs menciones:

a) No~~bre de .1a~ Empresas que parlkipaa en la (1p<.;ración de
<:onn.'ntraClOl1 economIC3 o toma de control.

-.",-----------.rr~.__.
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Nn13....: L [~te formulario ~e Ctlll1pOIh.':

a) De una ealátula en la que se indi(.'ará la iÚl.'nti(bd de lo~

rani~'iIX'S, la naturaleza dd acuc!do \ d "L'dar ('lOH0HllCO, así CÚ!110

lugar, lecha y firmas d(' los solicítantcs.
b) De las informaciones re4Ueridas. ell la') s('cciones I a lo\. para lo

que se recomienda facilitarlas pur ~u mdcn ('il hoja upartt" y I,:on
melkiún lid nÚrnt'fO marginal de ref{'rencm.

2. La cumplimt~ntaciónde este formularío no c'ü..'!uye la pnsihllidad
de que se solicite inlormaóón adióonal.

3. La parteQ partes indi<.~arán en la v:licitud. de forma motivada,
h .. informaciont"s que deban tratarse contid('nci~dmt'nlc.hit,," respt.'eto a
su divulgaCIón entre las partes en el acuerdo o respecto a terceros,

De acuado con lo dispucsto en el artkulü 53 d\." la Ley 1f;/1989, el
Servióo y el Tribunal de Dcfl'nsa <.le la COmpdl"nC'ia en cualquier
mOnJento <.ld expedicnte podrá ordenar de oficio o a inst.ant'ia dd
interesado, que se mantengan SCl.:retos los datos o documentos que
con<;ídelTn confidenciales, formando con ellos pic/,a sepamda.

4. Estc formularía no suple la notític.ación a la ('omi::-ión de 1M.
Comunidades Europeas prevista en el Rl.1!.lamt"nto número 17/62. del
Con'Scjo, de 6 de ft"brero de 1462,

5. La 'Solicitud se presentará en:

Servicio de Def("nsrt de la CornpC'h'llc;J.
Dirección Cienl,;'ral dí..~ Di..'fl'nsa de la Compt::h.~n(¡¡)

Paseo de la CI\tdlaJ1a. 161, lSJ7 1M,,¡drid

LEY 16/1909, DE DEFENSA DE L\ CO!\II'EJ LMIA

"\rtícuJo trcs.-S'-u/J¡tC.<,f{JS de autOti:ui..'i¡";il

l. Se podrán all!nrizar los 'Kucrdos. d«(i~!unc-~< n'cünl(·!ld~h:,¡':'rlt.'S\'
prürtica<; 3 que se rdiere el articulo 1, (,) c<¡k~(\n;¡s dI.' 10<; mir.;mo<;, qt!~,
rontnbuyan a mcjorar la producción o la cOlnl'n:uJi¡;K1Ón de hit,tH's y
sCf\icio~, o a promover el progreso k~I'!¡ro () l'coI'!c"rni(o, s.it,tllpl't' qtlc;

al I\.'nnit.ln a los <,'ons-umidon::<" o u\uarios panh..'iprr de f.,xl11<l
~H..lL("uad:1 dL~ sus ventaja";.
, h) No impongan a hls Empresa", inti:rcsaJas n'<,triniOlics q(lC' n0

Si..\W 1lH..!ispl'llsablcs para la n)J1~i..~-cucion de aquellos l)hJt:t¡\l)s._y
1,:) No n.mslcntan a las Empresa,; pJrtlUP('~ j¡¡ poslhJlI(!<lU de

e1imlllar la compl'tt-ncia respecto ,,1\, una parte ;"ustan-elal d~ lüs
prpl!llctos {} scrvi\:ios contt-mplados..

2.. As.imismo se podrán au(oriwr. "i'~'Ctp(t y en la ¡n":lLJ;r I,;'n qUl.~
SL' (!\cucntrcll jll':itifiGldos per la situJción ('i..'OnÓm¡LI l:('J'cra1 ~. el i11~LT~'';

pubfiro, los acuerdos, dl'cisiülH'S, ft'L'Cilll'rh.!aciol1l'S y'-pr:klic.l<,. a que se
refiere el artículo l. o categmias dt' lü\ mi;;rnns. qU~~:

a, Tengan por ohjt..to defender o pmnwver j;i':i exporldc:olles. en
CH;lIHo Sl,;'''ln compatlhk-<; Ulll f..as ohlig.:jcicncs qlle IYMrllcn de 10'-.

( 'un\ ~';~i()s intl'l'i1aclona!cs 1'31 irlcador.; rur E>..p<li'la. o
b) T('ngan por ohjrtü la adl.xuaóón dr la I..f:'ru :l la J<.:;mandJ.

rliando SI,;' manificslt' en el mlT'c':H_!O una tt'n,kJit'!"'; )ü:...tc1l1~b dI...·
di"lIlilHKión dc esta, o cuando ..'1 ("XCt'<"O de cap;\(idi¡d pfüductiva sea
claramente antieconómíeo, (,Í

c) Prodtw:an una c1evarión suf¡ócnh:"I1lt'ntc impnrwnlt' dd nl\d
~('<.:'I¡jl y 1'tünúmiro de zonas (,) Sí..'('/(¡f('<;' deprimj(h ..,-, (l

<1) Ak~ndil'ndo a su (~sca ..a impon,w('ia. no s\.'>" ,'apai'i,''- de ;11\.~el:lr

dl~ m:im:ra slgmfi(:aliva a la c(1lHpdCnCla,

-\liÍ<.:U!o C::.Jtro.-ofllton:.:ac/{/nC\' ,\!I!gl:f.UC\ ,",'r eli i¡}\;}:~¡f

l. El Trihunal dc Dcfen..a de la (·i:'mpl..'lt'f)cí;l p()dd au!cri;:lr In"
¡lLUL'nJi's. dcrísioncs, rt'{'(lfl1en(!;u..;ionn y pr<Ít,ticas a qu,' <;(" rdlcrL' el
.jl\¡ndo 1. en 10<; supuc~los y con In<; rcqu¡';'¡tus p;t'vi~ws en el
;trh"!..l .1,.

" _ La ,H:torinci,'}n dd Tlihuli:,l fj;n'"i b L'c1n i\ r~Tt;r d~' b cual
C,,:1;1 .:t"i.,('tiv;1 in que pi.....d:l ¡Ji\.-ha kd1a "~T <\okll<'r a b d,.' Li SCdltl!lid
d ...' aqud!a..\ imismo, (!t..'IL'rminará el pcnud,) de tL~n:pi; por d q'-h.' :;.~'

ntr'¡-g¡¡ y pr'drj estabJct'l.'r modificaciones. condif!i.:n\.· ... ti ol..llLlCi\lIlCS,
I'r~'\'l(¡ alidiulCla de los inten:'-:,ado'> ) eit::1 Servit-llJ dv (lcl.·:;";l de b
Compdcní..'ia por un pIafo cOll1ún.dt· dicl días.

3. La autnri7<Kiún será rí..'novada a pdíviúndc h\\, inhTt'~<\d'.)'i "i. a
juicio dí..'! Tnhunal. p(¡<;i~1{'n las circu:¡st;¡n,·¡as (¡Ut' b lllotlv:mHl.

La autori;acíón podrá ser modifkada () rev{){';¡da ~i se prndui.."e un
(¡(lubio fun<.:!;-tIl1cIHal de la .. {'irí..'unstalh, ¡as que se tuvieren \,'11 cuenta
para su ('oi1n:siüll.

LI autorit:.\óún podrá ser. aSImismo. revocada S! sus bc¡¡di\.:iarioo.;
incmnpkn las conJicinncsu obligaciones cq;:¡hk(llL\<; por el Tribunal o
se cmnprucha que la concesión schasó .... n datlls rt'll.'\<tnh'<> JporlJlhlS de
forma inn)lnplcta o inexada pOI' las parks,

fn to.Jos los casos mencionados 'Ser[¡ pn'Cl'pti\-a la audi('llCi,¡ d~' los
intl..'n'\adllS y del Servicio. ,

~. En d supuesto <le que trl~~ meses después ¡JI..' la presentación de
la solicitud de autorización de acundos. decisi0n('s< recomendaCIOnes o
prücticas, el Tribunal no haya notificado ninguna dl'clsíon al respc-cto,
las Empresas pmtícipes podrán proreder a su aplic3t'tún provisional. Si
los acu('rdos no fuesen autorizados por d Tribunal. éste fijará en su

n.~\ulú(ión b fecha a partiT d,,' la cual ha dí..' cesar dicha aplicación, sin
que se puedan P1Nll¡l,;'ir eft~ctos retroactivos con rt'spccto al acuerdo
nntific;¡du por d periodo de aplicación provisional.

i\rtirulo treinta ) Ot~h\l.-III,\'trl!n·it5n de! cxpI'dici1le de alü,'rizacüjn

l. El prcn"dm1knto para autorizar los acuerdos, decisiones, rvcu
1!ll'!;tLlCíunl'~ y pnidil':ls a qul.' M_' n:ficrc d articulo 3 se iniciará a
illst~:l\cia de parte interesada..

.., Iniciado un expcdi<"ntt- para 1;1 constatación de la existencia dI.'
3t:ll~'1l1IlS, decis.loflt's. rCl'onwndacíones n prácticas prohibi'das en d
articulo L los interesados podrán pedir que se dt.'clarcn autorizados dt.·
((Hlf,;mll1tiad con el artículo 3.

3. En la tramitación de las autoritad0ncs .cI Servído puhlicar¡i
también la nota sucinta prevista en el artkulo 36.4. realizara las
intb~!.adon('s ne("(~s.:lrias, oirá a los interesados y remitirá el expediente
al Tr;¡-Hlnal. en el pblO ma.\imo de treinta días, con la caJifií..'Jción qm·
le m~·h.:'Ú:J.

4. En lo!) suspuestos a que se refiere el artículo 3.1 de este misma
Ley :,cra pn'l,.'cpüvo el inlorme dd Consejo de las Asociaciones de
Consumidores pn:dsto por el artículo 22.5 de la Ix,,' 2611984, de 19 de
julio,

Artkulo cuarenta y 'jejs.~Contl'1Jid(J> ac!anhicin J' publicidad

3. la r,'solución que dcniegue una <;oli('itud de autori:tación inti
rlJ:mi \.'n su c:1s0. a los solicitante" y a loo.; demás autores de las prácticas
p!d]llbíd;!" qUl' hayan sido parte en el C\pcdicnte, para que desistan de
la~ Illi-.ma<;, prcnnkndoit"s de que si con posterioridad a la notificación
c!c la rl'~¡jlu ..·iór, dcsohcdccleran la inúmacíon. incurrirían en !as
~;llh-¡U:lt'''' pf(.'\-i~t~1S en d·artinl!o 10.

1. ldenfi/ica<.'icin de !I_'\ j':lrf/{'ipc.\

1. Idl'f11idad dd ~olidtantl'.

1.1 lknnmin~Kióll u ralón snci;¡l t:Ul1lph:ta, r.úmeT'O de ídcnUt:Gl
cl-C)11 tl'~ i\!, ,!;,lllwIJ¡O, lckfono v fax,

I\:ra d casu dI.' (.·'HIh:rcíantC'~-ind¡\'¡dtiak~ o Socied.ades \in pcrvmali
l.bd jl;ritb:;¡ q;,¡e operen bajo un nombre (\.11l'Jí:'fdaL indicar también le">
nomhrcs. apellidos y Jií(:,cuún dd o de [os propietarios o de los socios.

1':: "l~l('inlJ (k· ...í.Tipciún dt la Empre!:oa {} Asnclación de Empl"t.'sas
quc p;"csí.·nta~j Id sulic¡tllJ_ Incluir úbjdo sPcüil y ál~bito h.'rritorial en \'l
([Ut lljXIJ.

1.3 [nu:ni.~raóún de los socio:'> que poseen, participacioncs signi fi..:a
¡i'.as ('ll el capi\.¡1 de la Socicd;¡d. PaTtltip:KlOn en orra~ Empn:sas.

lA St l;l sul¡(itud se- prcsenta en nOlll{1rc de un hTl'i:ro () por más
eit: llP;l p,'l'\on:l. illdi,:ar la din~l'óón y la l'a!iJad del n;:prcscntanl;;~ (o dd
niand.l!arlu l\\l:EJll) y unir la prueba de su poda de representación.

Identidad de los demás partií..it-y,>.

2. J [)('H(HninaÓólI () razón social lUll1pkta. númno de idcntlfica
uún 1¡'>l.."a1. domicilio, tl"kf()flo v tax.

,.., Sudma ...k~<;crirc!ón dc·las Empfc'<I'S.
~. _\ indicar, en su taso, dí..'qll(~ fim1l<l ("qos otros P<Ir1lcipcs han sido

li".tl.)lTll:¡dn<.; ..k t':J.1;¡ sdicilud.

11. or/c/{' de !ti so!iú!w/

3 Ih'v,,' d~'')tripu{¡!l dd acuerdo, th:'tisión, recomendación (} prjc·
tie:l pdra Ll que' Sl' solicita autorinH:ión.

-4. J),no;; ¡'.:¡:ili\wi al merei.ldo.-Natur:dcla de los bit:m'-' o s.ervicio;;
;di.'í.. LItio>" por d dcucrdo, d('(i~íón. recomendación o prú¡,;tica. Indique-,
\¡ h'-u\Ji\\Ü', el código dc la nOIl1l'nC!:llura cumhinada í..~spaiJola (nuev\,'
ll¡"U"> o (',ldigo (k t1Jo.;ílical'Í{,1l naClon;¡l de adivid,¡dc,; cconómiL:as
(C_N\,F.l ,'!l el l',lSO dc <"(Ti'Kios. Dl's\nb;l la C':itruciura del o de j(,<.;
n~\'rc!J1h ,l!.' ('\L,\,> blC1W:,> o SLTvicios: VendcdOH'S_, compradorl'''i. {'\:tl~n

<';;-)11 t'~·''''r;.!ir:l. H,Jull1l'n de negocios. gr;¡du di..'" ("onlpt'tcllri¡~. facilllbd (\
dil1cu]ud p;u-.¡ ml~":/{:" ~umini."tradori..'s (le penetrar en d lllCí"I:¡,¡l!P;
prndL!;,.l:'~ "lr"l¡tuti.~os. Si notiflL'a un contrato tipo (por t~jemplo con
(j¡c,!lIhmlor~':J.) tndlt}u(' cuánto<; COnlra¡uS individu,:¡it's piensa c~lebrar.

SI ti'. 11<' cnn",'ónul'I1!O tle C'studios dc I1h'rcado, dt las retl:rl'lKias.
5. Da\o<; r.... !:ltlvDS a las parks.

, 5.1 Indi.:-ar "i :l!gllno dt' 10\ particI¡'('<" lúrlll<l parte de un grupo dc
Lrnpr;.'s;ls.

),2 ('l¡:',] de ventas cn pesetas 1.'0 el ú!tinlG cjcrcióo y p<.trtl'
c.,tim;\.;,:!d de L·Sla (1J!-"1 (jUt' C(ilTcsponl.k al uhjeto dC'''la snl:Cllud y ruota
de m(rl~ldo qU~' fl~prl:\Cnta.

).3 (\\:lfrol C\istcn1c sobre los competidores.

6. Dato.-.; relativOS al acuerdo.

6.1 AC(illlpaÚC copia de los acuados. contratos, decisiones o
r~TOlllt'lldal'iones en clstcllano o ('on traducción al castellano si estu
vit'se reJactado en otra kngua.

S! d con1l;'nldo del arucrdo no consta por t'scrito o sólo parcialmente,
dar una descripción completa del mismo. .

6.2 Det.allar las dáusulas que figuran en el acuerdo. decisión.
rtTOlllcnJ:¡ClOn o practica que pu('dal~ restringír la libl~rtad dc los

;¡.m
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partícipes para. tomar decisiones comerciales autónomas, especialmente
las relativas a: .

Los precios de compra o de venta, los dl'scucnto'j \' olras condiciones
de transacción. -

Las cantidades de productos que st' han de fabrit.:ar o distribuir, o ue-
servicios que se han de olh..x't.,r.

El desarrollo técnico o las inversiones.
La elección de mercado o de fuente de abastecimiento.
Las compras o ventas a terceros.
La aplicación de condiciones técnicas a l'ntrcgas de bienes o ~crvicíos

equivalentes,
La oferta separada o conjunta de productos o servicios difcrenk<;,

6.3 ¿Ha notificado este cOntrato a la Comisión de las Comunidudcs
E.Ufopcas? .¿Cuál fue el resultado'! ¿Ha rl'Cibido autorización o cL'rtifica
('.Ión negatl va?

7. Motivos que justifican la autorizacidn singular en virtud del
artículo 3 de la Ley 16/1989.

Expónganse con el mayor fundamento posible los mOlÍ"os que, a
juicio d(.~l solicitante, justifican la concesión de una autonzación slngular
y, en especial:

1. En qué medida los acuerdos, dcdsiü!l('s. recomendaciones o
prácticas contribuyen a mejorar la producción o la cornercializadón de
biencs y servicios, o a promover el progreso técnico o económico"
cumplen los siguientes requisitos: .

a) Permiten a los consumidores v usuarios participar de forma
adecuada de sus ventajas. ..

b) No imponen a las Empresas interesadas más rl'stnct'Íones que
las indispcnsablc.s para la consecución de aquellos objetivos.

c) No conSJenten a las Empresas partícipes la posibilidad de
eliminar la competencia respecto de una parte s.ustanciai de los
productos o servidos contemplados.

0, alternativamente:

2. En qué medida los acuerdos, dcdsioJ1í..'\ recomendaciones o
prácticas tienen por objeto la promoción o la defensa de las exportacio
nes y se encuentran justificados por la situación económica generala el
interés público.

3. En que medida los acuerdos, decision('~. rccomendaciones o
practicas tienen por objeto la adecuación de la oferta a la dl'manda
cuando se manifiestan en el mercado una tendencia sostenida de
disminución d~ ésta; o. cuando el exceso ~e c.apacidad produ~tiva. es
claramente antlcconomlCO y se encuentran jusUhcados por la situaCión

_cconémica generala el interés público.
4. En qué medida los acuerdos, dccisiom~s. recomendaclOncs o

p~ácticas>pueden p!,"o~ucir una elevación suficientemcnie importanll' del
l11vel SOCial y economlco de zonas o seclores deprimidos y se encuentran
justificados por la si!uación económica general o el interés puhlico.

S. En qué medida los acuerdos, decisiones, rccomendaciones o
prácticas ':lo son capaces de ¡;¡rettar de manera significativa a la
competeneJa en el mercado por su escasa importancia.

Nota.-En el caso de que concurran varias de las. circun~tanClas
l'numeradas, explíquelas separadamente- haciendo refcrencia al número
marginal anteriormente indicado.

8. Otras informaciones.-Suministre cualquier otra IOformación
d,isponiblc .que en. su .opinión podría .permitir a los Organos de la
Competencia apreCIar SI el acuerdo, deCisión. recomendadon o practica
cOntiene otros beneficios que pudieran jusiíficar la autorización.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de fébrero de 1fJ92 flor la que se l'stablü:l'll
nueras modelos de hojas eSladólica.v dí' Conrenios Coll'c1J~
1'05 de Trabajo.

El articulo 6.° del Real Decreto 1040jlYSL de 22 dc mayo, sobre el
Rcgi~tro y Depósito de Convenios Co1cdiY{}'\ de Trahaío. determina el
plazo y la documentación Que como mínimo debérá presentar la
Comisión negociadora ante la autoridild laboral compdl'lltc. El punto

cuatro dd citado artículo establece como parte de esta documentación
I.1S hojas estadísticas.. cumplimentadas conforme a los modelos anexos
al propio Real Decreto.

La disposición final- prinH:ra del citado Real Decreto faculta al
Miniskrio de Trabajo y Seguridad Social para modificar las hojas
cstad.isticas anexas. así como para dictar cuantas disposiciones sean
HI.'t\'<.,arias para la ejC('lll'ión de lo dispuc~to en l'se Real Decreto.

(\H1suhadas las organizaciolk'S sindicaks y empresariales más ri.'prc
~l'nt~1tivas y las Comunidades Autónomas con funciones transferidas en
materia dt, Convenios Cokl.:tiyos se ha considerado conveniente:

~l) i\mpliaL a efeclos est,ü.lisli(:os, el marco de estudio de la
llcgO(i,lCión l'olc(,tiva con el fin de mejorar el seguimiento de su
evolu(ión.

b) Modifícar la hoja c.st'Klis¡jea actualmente en vigor, <:on objeto de
ll1l'jurar y i.1l11piíar la signiJicacion de la información y racionalizar la
chlboración de la estadística.

En su \ irtud, he tenido a bien disponer:

'\rt!Culo l." La obligación de prcsentación de las hojas estadísticas
l~S aplÍl.'ablc a los Convenios acordados conforme a 10 establecido en el
titulo 111 del Estatuto de los Trahajadnrcs. los acuerdos de adhesión a un
Convenio I.'n ,igOL t'xtensioncs, laudos arbitrales y cualquier otro
¡¡cuerdo o J'ano que tenga cticaciu de Convenio.

'\r1.~. J. Los moddos oficiales establecidos en la presentr
Orden \on los siguÍC'n1cs:

HOJa estadístit;a de Convcnios Colectivos de Empresa.
Hoja cqadística de Convenios Colectivos del sector.

2. Las Comisiones negociaduras cumplimentarán las hojas estadís
ticas COlTcspol1dil..>l1tes a los Convenios acordados conforme a lo
establ<..'rido en el título III del Estatuto de los Trabajadores, a los
acuerdo:) de adhesión a un Convcnio en vigor, y a los laudos arbitrales,
conforme a los nlll."'OS modelos anexos a csta Orden, presentándolas a
la autoridad laboral competente con la documentación y en los plazos
que establece el articulo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo

3. La autoridad laboral competente cumplimentará las hojas csta
dlsticas com:.'spondientcs a la'i extensiones de Convenios Colectivos y las
remitirá a la Dirección General de TrabJjo del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social en el plalo de Quince días hábiles, a partir de la fecha
en que tenga conO<.:imicntos de la declamción de extensión,

4. En los Convrnios plurianualcs., las Comisiones negociadoras
debcTéln pn.'sentar la boja estadística cuando se firme el Convenio.
cumplimentando tooos los datos que se hayan acordado para los
sllcesi'-,o.... anos de vigencia. debiendo, asimismo. presentar la hoja
estadístlca en cada ll110 de los anos de Vigencia. cuando algunas de las
ditus.ulas relativas a los sucesivos períodos no se hubieran acordado
dctillitivamcnk al suscribir d Convenio y sean objeto de negociaCión o
concrecíon posteriormente.

An. 3.° La autoridad laboral cumplimentara en las hojas estadístl
ca~ de los COllVC11l0S Colectivos registrados en el ámbito de su
competencia los apartados corrcspondientesal código de Convenio y a
la fecha de r.::g¡SII'O por dicha autondad laboral.

[J código de Convenio dcocrá scr consignado, además. en toda la
documentación .entregada por la Comisión negociadora a efectos de
registro y depOSito, y figurara como identifieativo cuando se proceda a
la publicación de Convenio en el «Roletin Oficial» correspondiente.

ArL 4,° Las Direcciones Provincialcs de Trabajo y Seguridad Social
y lns autoridades labOll1lcs de las Comunidades Autónomas con funcío
nl'S transferídas remitirán, en c1plazo de quince dias hábiles, las hojas
estadísticas a la Diren:ión Gcneral de Tr'lbajo del Departamento que, en
unión de las directamente recibidas. dará traslado inmediato de las
mismas a la Dirección GenC'r;:¡1 dl' Int(.Jrmática y Estadística, unidad
responsable de la daboracion de la e~tadí<;tica.

DISPOSIClON fiNAL

Se fac'ulla a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial para dictar las instrucciones nccc~anas para la aplicación de lo
(llsput'slo ('~J la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de
Sl' publK<.\clon en el ((Bolctin Oficial del bJadú)).

Lo que digo a V. L para su cono,-'¡mil~nto y efectos.
Ml.idrid, 24 de febrero de 1992-

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Suhsú'fctarío.

"_'''nUi: "
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